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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO d e l a pr o v in c ia
DE ZARAGOZA.

Núm. 73!.
Circular núm. 223.

Hallándose vacante la alcaidía de las cárceles del 
partido de La Ahnunia por separación del que la obte
nía, he acordado se anuucie por término de un mes en 
el Boletín oficial con arreglo á lo prevenido en la circu
lar de 12 de Febrero de 18o0.

Los que se consideren con la actitud necesaria pa
ra su desempeño, presentarán en este Gobierno de 
provincia una solicitud escrita por si mismo junto 
con la hoja de servicios y justificación de la edad no 
menor de 35 años con la partida de bautismo, el es
tado de casado, con la de matrimonio, su conducta 
con certificación del A)untamiento del pueblo de su 
domicilio, y la circunstancia de poseer bienes ó tener 
persona que responda por él con los documentos 
respectivos. Zaragoza 28 de Agosto de 1855.—Ca
yetano Cardero.

Núm. 732. •
Z). Timoteo Giménez de Palacio, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 

edicto y pregón á Francisco Orlin, llamado el peque
ño de Plenas , vecino de esta ciudad para que en el 
término de cinco días se presente en el Juzgado ó 
en las cárceles á oir los cargos que le resultan en 
causa sobre ocupación de armas y conspiración en 
sentido carlista que se le administrará justicia , bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 13 de Se
tiembre de 1855.—Dr. I¡moteo Giménez Palacio.— 
Por su mandado, L Camilo Torres.

Núm 733.
D. Manuel Giménez de Saavedra, Juez de 

primera instancia del Distrito .del Pilar de 
Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza por pri

mer edicto y pregón á Luis Aranda, natural de Lu- 
piñan, vecino de la villa de Zuera, de estado casado, 
hijo de Manuel y de Tomasa Almazan, de oficio za
patero y de edad de 32 años; para que en ti tér
mino de nueve días que se le señalan, se presente en 
este mi juzgado calle de la Virgen del Rosario, á fin 
de que se ratifique en la declaración que tiene pres
tada en la causa formada contra el mismo y Román 
Moren, sobre pendencia y heridas entre ambos. Dado 
em Zaragoza á 19 de Setiembre de 1855. — Manuel 
Giménez Saavedra. —Porsu mandado, Justo Almenara.

Núm 734.
Don Benito Beiiz , Abanderado ‘del Bata

llón de Artillería de plaza de la Milicia Na
cional de esta ciudad y Fiscal nombrado por la 
Junta calificadora para la concesión de 11 Cruz y 
Pl«ca de Constancia d los Milicianos Nacionales 
det arma
Por el presente hago saber: que D. José Celestino 

Maimón, teniente supernumerario de la batería roda- 
dada de la Milicia Nacional y ayudante de E. M. 
tic la provincia; I) José María Huici , teniente de la 
«presada b^toria; D. Jacinto Córrale , individuo de 

la misma ; D. Pablo Gainza , individuo de la pri
mera compañía del batallón de artillería de plaza y 
D. Ramos Comas, gastador del mismo han solicita
do la concesión de dichas condecoraciones por reu
nir los requisitos necesarios para ello y habiéndose 
abierto el competente juicio contradictorio, se anun
cia al público para que los que tengan que hacer 
alguna reclamación en contrario la denuncien antees- 
la fiscalía é infrascrito secretario dentro del término 
de 15 dias contados desde la publicación de este edic
to. Zaragoza 20 de Setiembre de 1855.—Benito Be- 
riz.—Por su mandado, Santiago Penen, secretaria.

Núm 735
Don Pedro Pilón y Jobalino, caballero cruz y placel 

de la Real y militar orden de San Hermenegildo> 
de la de Cristo de Portugal, Brigadier de la Ar
mada y Comandante militar de Marina de esta, 
provincia y tercio naval.
Por el presente cito y emplazo á los que se con

sideren con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento de D. Manuel Royo, Asesor titular que 
fue de la Tenencia de Gobierno del distrito de Pi
nar del Rio, en la Isla de Cuba, ocurrido abordo 
de la fragata mercante nombrada Hispano Cubana 
en su travesía de la Habana á este puerto, para que 
en el térmiuo de treinta dias contados desde la 
inserción de este edicto en ia Gaceta del Gobierno 
comparezcan por si ó representados legalmente; á 
deducir las acciones que puedan competirles; puer 
asi lo tengo mandado por providencia de G del actual 
dictada ante el infrascrito Escribano mayor de ma
rina. en el espediente instruido con motivo del ci
tado fallecimiento. Cádiz Setiembre diezde 1855.=: 
Pedro Pilón.=Manuel Salamanca.

Núm 736
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.
El limo. Sr. Director general de Instrucción 

pública, con fecha 10 del actual, me ha remitido el 
anuncio siguiente.

Se hallan vacantes en las Universidades de Madrid, 
Sevilla, Santiago y Zaragoza las cátedras de funda
mentos de la religión y lugares Teológicos, dotadas 
con el sueldo y ventajas que concede á los cate
dráticos de escala la legislación vigente y mauda- 
das sacar á oposición por Real orden de 4 del ac
tual.=Para ser admitido á la oposición de dichai 
cátedras se necesita. 1. ° Ser español. 2.° Tener 
la edad na 21 años cumplidos. 3 ® Haber observado 
una conducta moral irreprensible. 4. ° Ser doctor en 
la facultad de Teología. ¿Los egercicios se verificarán 
en la Universidad centraj ante el Tribunal que a! 
efecto se nombre y consistirán en las pruebas de 
idoneidad que exige el título 2.® de la sección 5.a 
del reglamento aprobado por S. M. en diez de Se
tiembre de 1852, debiendo los aspirantes presentar 
en esta dirección general en el término de dos meses 
á contar desde la techa de este anuncio sus oportu
nas instancias documentadas competentemente coa 
los títulos respectivos y relación de méritos y ser
vicios, en la inteligencia de que pasado este plaza 
no se admitirá solicitud alguna aun cuando sea de 
fecha anterior.

Lo que se publica pura conocimiento de los intere
sados. Zaragoza 15 de Setiembre de 1855.—El 
Rector, Gerónimo Borao.
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Ntím 131. ,

Dirección jrneral de Instruí eian pública zz Anuncio
Por Real orden de 4 del actual se ha mandado 

sacar á oposición una de las cátedras de Institucio
nes de Teología. Di gmatica de las universidades de 
Madrid, Sevilla, Santiago y- Zaragoza, dotadas con 
el sueldo y vei tfjas que concede a los Catedráticos 
de escala la legislación «vigente. = Para ser admitido 
á oposición de di has cátedras se necesita: 1.0 Ser 
español. =2 ° Tener la edad de 24 años cumplidos.= 
3. D Haber obsetvado una conducta moral irrepren
sible =4. 3 Ser Doctor en la facultad de Teología. 
Los egercicios se verificarán en la Universidad central 
ante el Tribunal que al efecto se nombre y consis
tirán en las pruebas de idoneidad que exige el tí
tulo 2. ° de la sección bedel Reglamento aprobado 
por S. M. en 10 de Setiembre de 1852; debiendo 
los aspirantes presentar en esta dirección general en 
el término de dos meses á contar desde la fecha de 
este anuncio sus oportunas instancias documentada! 
competentemente con los títulos respectivos y re
lación de mé itos y servicios, en la inteligencia de 
que pasado este plazo no se admitirá solicitud al
guna aun cuando sea de fecha, anterior. Madrid ¡0 
de Setiembre de 1855 =EI director general = j um 
Manuel Montalban.=Es copia, El Rector, Gerónimo 
Borao.

Núm 738
No podiendo celebrarse los ejercicios de oposición 

á los premios estraordinarios del último cuno en épo
cas indeterminadas, y teniendo presente lo manifes
tado en el anu'icio de 18 del mes de la fecha , he 
dispuesto que los mencionados ejercicios tengan lu
gar en esta escuela desde 1 3 al 6 de Octubra pró 
ximo , y que se admitan en secretaría las solicitudes 
de los aspirantes hasta el 30 del mes que rige Zara
goza 19 de Setiembre de 1855. = El Rector, Gerónimo 
Borao.

Núm. 739 *
Comisión stipmor de Instrucción primaria de la pro

vincia de Zaragoza.
Convencida esta comisión superior de la necesidad 

de proporcionar la convenientr* instrucción á los que 
aspiren al titulo ríe maestras de niñas evitándoles los 
trastornos y perjuicios que se les originan con una re
probación de sus exámenes por no estar sulicientemen- 
le dispuestas y mientras de acuerdo con la Diputación 
provincial y Ayuntárniento de la capital prepara la 
creación de una escuela normal de maestras que llene 
los necesidades de tan importante enseñanza en la 
provincia, acordó publicar el siguiente anuncio de la 

de igual clase de Navarra.

Comisión pr ovincial de inst r ucción pr imar ia de
NAVARRA .

La escuela normal de maestras de esta provincia creada á 
tmpnlsos de la poderosa protección de la c.Tcma Diputación 
ydel M. 1. Ayuntamiento constitucional de esta cajutal,abrió 
sus clases al público en 31 de Octubre de 18Í7; y 
desde entonces no ha cesado de ■mejorarse en todos con
ceptos. Asi es que no se anuncia un proyecto de futuras 
esperanzas, sino un establecimiento ya realizado y cuyos 
ensayos pueden apreciarse desde luego.

El pensaínu-nto que en ella preside es formar udnú
mero de maestras que puedan dirigir dignamente las es
cuetas de niñas que se pongan á su cuidado y el de 
pro par cío fiar á la tierna juventud la primera educación 
completa y esmeralbt bajo-todos conceptos, y estender des
pués suseonoctmicñlosá los ramos que reclama con pre
ferencia el estado de desarrollo en que se kab'a la ins
trucción. Para arribar cumplidamente á uno y otro ob
jeto, la Comisión promneial de instrucción primaria se 
propone dirigir y vigilar esta escuela con ti mauof'ts— 
mero, de modo que, al pasa que en ella no se intro
duzca el lujo y la super^uidadr se encuentre la cultura 
y buena educación, nunca opuesta á la moral mas rí
gida y á la mas modesta posición.

Las instruidas maestras de esta escuela nombradas por 
el M. I Ayuntamiento constitucional de esta ciudad, el 
ilustrado eclesiástico encargado de la enseñanza m- rnl y 
religiosa, el inteligente profesor de instrucción primaria y 
el celo y conocimientos de la acreditada directora Doña 
Claudia Adila-Sanchez Ilarregui de Gol, que tan gra
tos recuerdos ha dejado en las capitales en que ha ejer
cido el magisterio, ofrecen á las aspirantes á maestras y 
á las señoritas que quieran matricularse todas las ga
rantías de ciencia y moralidad qua deben apetecer.

Programa de enseñanza.
1. 3 La enseñanza de este establecimiento com» • 

premie: I.5 Enseñanza para las aspirantes á Maes
tras 2. ° Enseñanza para las señoritas.

Aspirantes ú maestras = Primer curso.
2. ° La enseñanza para las aspirantes á maestras 

de instrucción primaria elemental,en un curso, abra
za las materias siguientes

Principios de Religión y Moral. — Lectura. —Escri
tura.— Principios do Aritmética. — Elementos de Gra
mática, dando la posible eslension á la Ortografía —* 
Sistemas y métodos de enañanza y contenido del Re
glamento de escuelas — Principios de economía domés
tica =Reglas do urbanidad y las labores de mas in
mediata utilidad.

Segundo curso
3. ° La enseñanza para las aspirantes á maestras 

de instrucción primaria superior, en dos cursos, com
prende. los ramos anteriores, pero con mas extensión 
y solidez, y ademas nociones de Geografía é Historia 
particularmente de España. — Elementos de Geometría 
y Dibujo lineal con aplicación al corle.

Labores de inmediata utilidad y toda clase de bor
dados; á saber.

En blanco. A realce, cadeneta, punto enjabado, 
ingles etc.

En color. F.n cañamazo.—En tul. — íd. Con aba
lorios— En raso con felpilla, seda, plata, oro, lan
tejuelas, piedras etc. — En cera, en papel, en cristal, en 
terciopelo, imitando á litografía, con colorido etc.—

Encaje, flores y blonda.—-Cortar y aplanchar.
Del curso.

4 c Dar4 principio el 1 ® de Setiembre de cada 
año, y finalizará el 30 de Junio.

5 3 Las que deseen matricularse dirigirán una 
solicitud á la Comisión provincial de instrucción pri
maria, justificando en ella la edad, que deberá ser 
cuando menos de 18 años y las circunstancias siguientes: 
l a Disfrutar de una salud bien completa. 2 a Tener 
buena conducta moral, que la acreditarán por medio 
de una certificación dada por el Alalde y cura párro
co del pueblo en que residan. 3 a Saber leer y es
cribir, hacer calceta y los principales pantos de la cos
tura, lo que se comprobará por un ligero examen.

6. ° Las admitidas á la matrícula de la escuela 
normal, pagarán á su ingreso cuarenta reales vellón 
y otros cuarenta á la mitad del curso.

Escuela práctica—1 a Sección ó grado elemental. '
7. ® Las materias de enseñanza que abraza este 

primer grado son:
Catecismo adicionado de la diócesis —Nociones de 

Historia sagrada.—Lectura en prosa y verso Escri
tura.— Principios de A ritmética.— Rudimentos de Gra
mática española y principios de Ortografía.

Labores
Punto de calceta.—Calados de id ^Bolsillos —Pe

tacas de todas clases, tirantes—Puntillas.—Guantes—■ 
Coser toda clase de ropa blanca, remiendo , zurcido 
y bordar en cañamazo.

. 2 a sección ó grado superior.
8. ° Las materias de enseñanza que abraza este 

segundo grado superior son: .
Explicación de! catecismo—Historia sagrada—No- 

cmnes de Religión y Moral. — Lectura en prosa, ver
so y manuscrito =Perfeccro'n de la escritura.—Comple
mento de Le ^Aritmética —Complemento de la Grarrrá- 
tica.—Ortografía teórica y práctica.—Nociones de Geo
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grafía é historia particularmente de España—Nocio
nes do (ieometría y dibujo lineal.

I. abore$.
Las de inmediata utilidad con lodo primor.

Bor Judos.
, En Vlanco. A realce, cadeneta) punto enjabadó» 
inglés, etc. • .

En color En cañamazo, en tul.—¡d con abalo
rios, en raso, Con relpilla, seda) plata) otO) lante
juelas, piedras etc.

Bordar en cera, en papel, en cristal, en terciopelo 
imitando á litografía, Con colorido, ele. etc., Corlar y 
aplanchar

Aimision de señoritas en los dos grados de la escuela 
prcáhca.

9. " Para la admisión de señoritas en cualquiera 
de los dos grados en que se halla dividida la ense
ñanza, queda autorizada la Directora, á la que debe
rán presentarse los padres con süs hijas.

10. Las que asistan á la primera sección ó gradó 
elemental pagarán mensualmenle 2, 4 y 6 rs. vnj 
y las concurrentes á la segunda sección ó grado su
perior contribuirán Con 12 rs vn al mes.

11. En la 1 a sección ó grado elemental se re
servan veinte platas gratuitas para las verdaderamente 
pobres por Cada cien niñas concurrentes, á juicio del 
Ayuntamiento constitucional de Pamplona. El nümúró 
de gratuitas en la 2 a sección ó grado superior será 
ilimitado á juicio de la Comisión provincial.

Se admitirán ademas pensionistas y medio pensionistas. 
Las primeras satisfarán por la instrucción de los dos grados 
nlmuntos y servicio, 160 rs. vn. mensuales, y las segun
das 100 rs.

Tanto estas como las esternas podrán dedicarse á al
gunas enseñanzas de adorno como sont idioma francés, 
dibujo natural y de adorno, mílsicá y piano, encoge, 
blonda y flores de manos de todas clases- satisfaciendo 
20,14, 20, 40 y 30 rs. respectivamente. — Pamplona 
'14 de Agosto de 1855. — El Gobernador preSidentet 
Joaquín Sevilla z±Antonio López, Secretario.

Lo que por acuerdo de la comisión . superior se 
publica en este periódico para conocimiento de las que 
aspiren á la conveniente instrucción para presentarse 
al eximen do maestras. Zaragoza 16 de Setiembre 
de 1853.—El Presidente, Cayetano Cordero —El Se-» 
cretario, Francisco de Ledesma y Caviedes.

Mitin. 740
La sindicatura de la quiebra de t). Santos Saní, ért 

Union de los adjuntos nombrados á ella en junta ge
neral de acreedores previa autorización judicial , lia 
señalado el dia 22 de los corrientes á las diez de su 
mañana para la venta en subasta pública de los bienes 
sitios, créditos y acciones de sociedades y de minas 
con las demas pertenencias á la misma que tendrá lu
gar en casa de D Benito Teruel, calle de la Veróni
ca número 32

Bienes sitios en Zaragoza.
1. Una casa en la calle de la llarza número 72, 

adjudicada á la masa, rebajada la tercera parle de sU 
tasación en 18 000 rs. Vn.

2. Una viña dividida en dos porciones en Mam
blas, de 4 cahíces 6 cuartales ó lo que sea, confron- 
t-a con D. José Paniaguti , D. José Áliravele y carre
tera de Barcelona la una porción y la otra de un ca- 
hiz ó lo que tenga, confrontante Con D. Maltas Cas-» 
tillo, D. Mariano Sanclemente y Jacobo Moneóte, ad
judicada con la misma rebaja á la masa de su tasa- 
eion en 7 SOO rs.

En la Almunta.
3. Un campo en sus términos, partida de la Cltlsa, 

de 6 anegas ó lo qüe sea, linda Con otros de Barón de 
Lalorpe y brazal de la Noguera, atreudado á favor del 
Hospital de dicha villa en 5 anegas de trigo y 6 rs. 
vn anuales, tasado con inclusión de dichas cargas en 
4 000 rs.

4. Una paridera dividida en cuatro corrales con 
cubiertos de leja y 12 yübadas de tierra anejos -, lin
dante Con viñas que han pertenecido á D Pedro Cal
vo y montes de Alfamdn y Almonacid , valorada ert 
4 326 rs.

3 Una casa én la Callé de Calatayüd de dicha vi
lla número 13, que linda con otras dé .Mariaho Do- 
minguez y herederos de Francisco Hurtado, con cor» 
ral, cuadra, pajar, bodega y dos cubas, tasada Con in
clusión del Capital del Censo anü d que Contra SÍ lié» 
he de treinta sueldos en 13,280 rs.

En Munzanera.
6. El edificio que fué convento de Franciscos Cort 

su huella en los términos de dicho püeblo, qué reba
ja da la tercera parle de su tasación fné ádiudícádo á 
la masa en 104 933 rs>

Acciones.
7. De la (40 serié G. dé á 100Ó rs. uná. - 

ociedad < 9 serie D. de á 4000 rs. cada uná¿ 
dél Skis. ( 1 serie G. de á 8000 rs. idem.

f 4 de la llamada la Union eñ Terüel númé» 
i ros 77, 78, 79 y 80

. | 2 de la Mcgicana en id números 5B y B6.
8. Mi- । 2 de la Aragonesa en id. números 2 y 3.

ñas eh < 1 de la llamada Ntra. Srd deTovéd en Id. n 43 
Teruel I de bi titulada dé Peri en id. número 8

3 del rioGiloca en id números Í09, 110 ) 1 lí 
4 y É de la Ventura en id. números 16 73
l 88, 89 y 102. ’

9 M¡_ í Del porvenir én Segura | acción número 20 j 
ñas dé I •‘úmero 23 y enlera número 55. 
dislin-< De ,a del Pilar5i4 acción los dos ndm. 29 

tospun- 1 1' 'os 'éstanlésdé los números9, 13 y 13.
los । *)e la Vitoria los números 24, 25, 26 y 27*

' ( En lá de Aguaron los números 77, 78, 79 y 80." 
Créditos cobrables é incobrables y dudosos.

Todos los que resultan por cobrar á favor de la 
masa con documento ó sin él , dé cüyo importe y 
personas deudoras y respectivas cantidades se podrán 
enterar los licíladores por la lista en la Escribanía y 
lo demás que convenga én la Sindicatura, casa de Don 
Benito Terüel , calle de la Verónica número 32.

Los que quieran hacer postura á los referidos bié- 
hes é intereses) concurrirán en el dia y hora señalados 
que sé tranzarán en primer lugar al detalle ó particu
larmente cada Uno dé por sí, después por secciones ó 
Clases, y por fin én globo los que quedaren. Zarago
za 6 de Setiembre de 1855. — Por disposición de la 
Comisión, Miguel Aznatez, Escribano del extinguido 
tribunal de Comercio. 6

Par t e no oficial .
La Dirección del colegio de segunda enseñanza de 

esta ciudad, y cátedra de geografía é historia se ha
llan Vacantes, por dimisión del qüe las desempeñaba” 
Siendo la dotación del primer cargo 2000 rs. vn y 
4000 la del segundo. Los que deseen aspirar á cUn 
presentarán en ia secretaria del ayuntamiento dentro 
de los 30 días siguientes al de la fecha de esteánUn- 
Cío  i los documentos que acrediten ser español y ma
yor de 23 años, sü moralidad y buena Conduela . y 
haber recibido el grado de licenciado en cualquiera de 
las secciones de la facultad de filosofía. Calatayüd 7 de 
Setiembre de 1855 —El Presidente, Salvador Lauda. 
El secretario, Antonio Pinilla.

No habiendo cesado las causas íjw motlvatoti U 
suspensión de feria de esta dudad, aUtfuciida ni- 
ira el día U del attual, acuerda el apuntamiento 
ayertr SU celebración , que préutartienle se a-Uisard

Molin.1 de Arapon 11 de Setiembre de 1853 = 
El Presidente, Matías Sam=D. A. del A. To
más Torrecilla i secre tario.

Hallándose vacante ¡a conduta de círnyano de ja 
villa de Cariñena, por dimi«ion del que 1» obn-t. [3 
su dotación consiste en 6,000 rs. pagados en metá
lico en 29 de Setiembre, se anuncia al pública 
a hu de ios que gusten obtar á dicha vacaoie, re-
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^ñrán «o* eoliritudes francas de porte hasta el 
de este m.-s á la sectreta-i de su ayuntamiento tn 
►.•(te <e proveerá, advirttendo que el agraciado "no 
*;• entenderá mi' que con la cirojia mayor.

kalk -jacanií la pl-.iz.i 3z médico-cirujano del 
puebla de Jarmie, en el partido de Calata^ud, 
\sin barberil a partid» cerrad^ el "pueblo consta de 
300 ueduos pinos ma» ó menos, i su dotación consiste 
en 700 rs xm. anuales pagados por el Apuntamiento 
en San Miguel de Setiembre de cada un año, Lrmitaden 
difiero y la otra mitad en trigo i judias al precio corriente 
en aquella época. Los que reúnan ambas ciencias y 
deseen oblar d esta vacante, dirigirán sus solicitudes 
francas de porte d la Secretaria de didto pueblo 
hasta el 8 de Octubre próxini) en que se proveerd.

Con la competente autorización de la Exima. 
Diputacioo.provincial, el Apuntamiento constitucional 
de la villa de Pina, arrendar A en publica subasta 
las perhas de los dos acampos Húmidos Tolon y. 
Albir-a en los días 28, 29 y 30 del actual á las 
once de sus mañanas, bajo los pactos y condiciones qi»e 
se hallaran de maniiiesto\ todo el que quiera intere
sarse en dicha arriendare presentará en las salas con
sistoriales de la misma en los citados dias y hora, 
que se rematará en f evor del mejor postor.

La conduta dé cirujano del pueblo de Luesma es 
partido cerrado se halla vacante, su dotación consis- 
te en 16 cahíces de trigo morcadlo, y 1*200 reales en 
metálico, casa franca y una carga de leña por cada 
veiino, pagada diiha dotación la cantidad del trigo 
en dos épocas en fin de Marzo y San Miguel de Se- 

• tiembre "de di. ho año, y la del dinero mensualmente 
cobrado todo- por el Ayimtamiento. Eos aspirantes 
dirigirán sus solicitudes francas de porte A la se
cretaría de Ayuntamiento hasta el dia 24 del pre
sente mes en cuyo dia se proveerá. „

Marchándose de esta población de Riela el 29 del 
actual el boticario que en ella-residia, queda vacante 
esta plaza y comiuuará á partido abierto.

Lo que se hace saber para conocimiento de los 
Beñores farmaceiuicos, á fin de que pueda personarse 
en esta villa el que lo tenga por conveniente, te
niendo presente que el ayuntamiento salí tara al 
profesor 320 rs. por la asistencia de 65 familias pobres.

La condutA de boticario y albeitar del pueblo de 
Codos se hallan vacantes , la primera consiste su dota- 
ci-.m en 5000 rs. vn. cobrados de los vecinos por lis 
Sres. de apuntamiento, la mitad en 31 de Marzo y 
la otra mitad en el dia de S. Miguel de Setiembre de 
cada un año ; U del* segundo consiste su dot alionen 
la de 140 libras jaquesas cobradas de los vecinos qtbe 
tienen caballerías, en Ls mismos plazos que el prime
ro. Los aspirantes dirigirán las solicitudes francas de 
porte hasta el dia 28 del corriente que se proveerá. 
* La secretaría del ayuntamiento constitucional de E.I 
Frasno se halla vacante : los que deseen obtener este 
destino dirigirán sus solicitudes francas de porte ni 
ayuntamiento hasta el dia 29 del actual en que se
proveerá. .

Se halla vacante el partido de mélico de Ta.villa de 
Cortes de Navarra, por traslación del que la desem
peñaba : La dotación es de 5000 rs vn. anuales co
brados por el profesor de los veiinos hasta el din lí> 
de Octubre con el repartimiento que á ese fn le será 
entregado, sin que se le g-ave por ello con ninguna 
cl ise de contribución, y con Us conáidones que están 
de manifestó en la secretaría del ayuntamionto. La 
provisión será por tres añis, y los aspirantes dirigi
rán sus solúitudes franco el porte á h referida secre
taría hasta el dia 29 del corriente. La posición topo
gráfica de la población entre el Cuñal Imperial de 

‘"Aragón p carretera de Navarra, en sitio llano y ven
tilado , con 260 vecinos,)’ salubridad no muy común, 
dej mdo poco que desear.

El ayuntamiento constitucional de Cosuenda, con 
aulorixacioli de la Exenta. Diputación provimia!, 
sacará a vública subasta por tiempo de un año en 
las dias 23, 26 y 30 del utes actual á las once de 
su mañana en las casas consistoriales, las aguas de 

re^ar , y por uno, dos ó mas años, la caza del mon
te" madroñal, pertenecientes á los propios dd mis
mo, bajo las condiciones que se hallan de manijti sto 
en la secretaría de dicho apuntamiento. _ ,

La secretaría del ayuntamiento constitucional ae 
Acered, se halla vacante por haberU dejado y mar
chado sin conocimiento de dicho apuntamiento la peí - 
sona que la obtenía, su dotación consiste en ^rs., 
•yn pagados de fondos muniiipales , los aspirantes á 
ella dirigirán sus solicitudes francas de porte al Sr. 
Presidente del Apuntamiento basta el 29 del actual 
en que se proveerá.

LA PROVIDENCIA.
Sociedad general española de seguros sobre Lívida de 

los ganados, caballar, mular, asual y vacuno.
Esta^Sociedad que empezó sus operaciones en 31 

de Agosto de 1853, autorizada por Real orden de 19 
de Junio de este año, cuenta con un capital de res
ponsabilidad recíproca de siete á ocho millones, ha

' hiendo tomado un desarrollo considerable en varías
provincias. ,. . . ।

Su representante en esta capital y distrito vive p¡a- 
ía del Pilar número 70, donde se distribuyen gratis 
los prospectos de la misma y á donde podran dirigirte 
tos Sres. que guuen ingresar en ella.

INDUSTRIA ESPAÑOLA.
Gran depósito de papeles pintados á precio fjo y con 
descuento, de fose Nicolás Ballesteros, calle Nuevu de¡

Mercado número 8, Zaragoza.
Agradecido á la deferencia que el público aragone 

y en particular el de esta capital, me ba dispensado 
favoreciendo mi establecimiento; acercándose as nos- 
las del Pilar, y la época de arreglar las habitacio
nes; anuncio á los habitantes de esta ciudad y su 
provincia , que estoy recibiendo un gran surtido, 
acompañando á este varias colecciones de paisagc en 
colorido, de lo mas bonito y á propósito para deco
rar las estancias en que en el invierno se pasan lar
gos ratos, proporcionando asi alguna distracción , y si 
se quiere estudio.—Para los que no quieran gastar ma- 
cbo hay también en la clase media y barata donde po
der elegir, pues sus dibujos y coloridos, son nuevos y del
Hieior gusto. ' •

Escuso decir, que en cenefas y demas correspon
diente, hay la misma variedad, pues se comprende, 
que siendo surtido, no debo carecer de nada.

En papeles para cartas, sobres, tintas, plumas, la
piceros, obleas y papel de dibujo , hay donde poder 
elegir, según el gusto y necesidad de cada uno. 
Leí veterinaria doméstica, ó método-tan económ^o como 
fácil de preservar y curará los animales domésticos y a los 
veqelalcs curvados de la mayor parle de sus enfermedades,

J POR F.-V. RASPAIL.
Traducida al castellano déla última edición.—Madrid 
1855. Un tomo en 12 ° 8 rs. y 10 a a holandesa .

Esta obúla , puesta al alcance de todos, tiene por 
objeto enseñar á los que tienen animales en sus casas, 
á los colonos, á los pastores, y en general á los dueños de 
bestias domésticas v á todos los que se dedican a enanas, 
á conocer y combatir por sí mismos las enfermedades 
ligeras sin necesidad de veterinario y a poca costa, 
como asimismo aliviarlas en las enfermedades graves 
hasta la llegada del profesor. Esta obra prestara gran- 

'des servicios á los amantes de animales domestico, y 
á los que comercian con ellos, pues muchas veces 
se hallan lejos del profesor, y con este li bato .o po
drán tener en su casa. Los agrónomos hallaran en el 
el tratamiento de todas las enfermedades de .os vegeta- 
ks, complemento indispensable á la veterinaria domes^- 
lica. El nombre-de Raspail es la mejor garantía que 
se puede dar déla utilidad é importancia de esta obra

Nota. Remitiendo en carta franca y certificada 
diez y siete sellos de á cuatro cuartos se manda la 
obra á vuelta, de correo (franca de porte).

Se baila en la librería estranjera y nacional cien- 
tilica S literaria d« D Carlos KatU-j-Bailare, calle del 
Principe núm. 11, Zaragoza librería de ü. \ k c ih . 
Andrés y la do la viuda de lleredia.
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